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VU\ICIPA-IDAD DIS-RI IAL

CERRO COLORADO

RESoLUC|ÓN0EALCALDIAN0 .)0,1 .2021.MOCC

Cero Colorado,28 da .I.ayo del2021 .

vtsTos:
EI informe N" 043-2021-MDCC/SGP de fecha 28 de mayo del 2021 em¡tido por la Sub Gerente de Presupuesto sobre

incoeorac¡ón parcial de saldos de balanca y la Hoja de Coordinación N" 288-2021-MDCC-GPPR d€ fecha 28 de mayo del 2021 del
Gerente de Planif¡cac¡ón, Presupueslo y Rac¡onal¡zación.

CONSIDERANDO:

Que, la l\¡unicipalidad conforme a lo establecido en el artlculo 194'de la Constitución Politica del Estado y los art¡culos I y ll
del fitulo Preliminar de la Ley Orgán¡ca de ¡¿lun¡cipa¡idades - Ley 27972 es el órgano de gob¡erno promolor del desanollo local, mn
personeria jur¡d¡ca de d€recho público y mn plena capacidad para el cumplimienlo de sus in€s, que goza de aulonom¡a politica,
económica y adm¡n¡strat¡va en los asuntos de su mmpetencia.

Que, el numeral 23.2 d€¡ art¡culo 23'de la Directiva N' 007-2020-EF/50.01 'Dir€ct¡va para la Ejecución Presupueslaria'
aprobada mediante Resolución Dkectoral N' 0342020-EF/50.01 s€ñala que 'conforme al arlículo 50' del Decrelo Legislalivo 1440, ¡os
recursos financieros d¡stintos a la fu€nte ds fnanciam¡ento Recursos ordinarios que no se hayan ulilizado al 31 d€ diciembre del año
fscal constituyen saldos de balance y son reg¡strados llnancieramenle cuando se d€termine su cuantía. Duranle la ejecución
presupuestaria, d¡chos r€cursos se podrán incorporar, sujetándos€ a los llmites máximos d€ incorporación que s€ apruoben med¡ante
oecreto Supremo, según lo eglauecjdo en el numeral 50.2 dsl artlculo 50 del Decreto Legislat¡vo N' 1440 y se deslinan para financ¡ar
la creación o modif¡cación de mot¡s presupuestarias de la entidad, qu€ requ¡eran mayor fnanciamiento, dentro d6l monto eslablecido
en la PCA'.

Que, el numeral 28.'l del artiajlo 28'de la Direcliva ñ' 007-202GEF/50.01 'Directiva para la E¡ecuc¡ón Presupuestaria'
señala que la aprobación de la Incorporac¡ón d€ mayorcs rgcursos, se efeclúa por Resolución de Alcald¡a, deb¡€ndo expresar en su
parle considerativa el suslento legal y las molivaciones que lo orjginan.

Qu€, modiante infome N' 043-2021-MDCC/SGP la Sub Gerenl€ de PrsuDuesto informa oue a fln de atender los
requerimientos de diversas unidades orgánices no programadas sn €l presupuesto Inlituc¡onal es neces¿rio realizar la incorporación
parcial d€ saldos de balance del€j€rcicio 2020 en el rubro 18 Canon, Sobrecanon, Regalias, Renta d€ Aduanas y Part¡cipaciones por
S/. 60,859 en el Presupuesto del Ejorciio 2021.

Pof las mns¡derac¡ones sxpuestas y en ejorc¡cio de las atribuc¡ones que confiere la Ley orgánica de Municipalidades - Ley
27972:

SE RESUELVE:
ARTíCULO PRIIIERO: AUTORIZAR la incorporac¡ón de mayor€s ¡ngresos públ¡cos provenisnles de saldos de balance det

ejercic¡o fiscal anterior en el Presupuesto Instituc¡onal de la [4unicipa¡idad Distrital de Cero Colorado del Departamento de Arequipa,
para el año Íscal2021 hasla por la suma d€ S/. 60,859 de acuerdo al siauiente delallel

INGRESOS

Recursos oelerminados
18 Canon, Sobrecanon, Regalias, Renla de Aduanas y Palicipaciones

1 IngresosPresupu€starios
1.9 Saldos de Balanc€
1.9 1.1.1 1 Saldos d€ Balance

TOTAL INGRESOS
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL

CERRO COLORADO

5 Recursos oeterm¡nados
18 Canon, Sobr€cánon, Rogal¡as, Rsnta de Aduanas y Partic¡paclon€s

0090 Logros de aprendizaje de estudiantes de la educac¡ón básica rogular

,i,roÁo, Creac¡ón dels€rvic¡o educativo ¡nicial escolarizado en la Asoc¡ación Urban¡zadora José
Luis Bustamante y Riv€ro, s€ctor lll, D¡strito de Cero Colorado - Arsquipa - Arequipa

400001E Inslalación de infraestruc{ura de Educación primaria

U educ?/ción

047 Educación gásica

0103 Educac¡ón ¡nbial

2,6.8.1.4.3. Gasto Dor la contrataoión de s€rvic¡os

0148 Reducción d6lti€mpo, inseguridad y costo ambientalen oltransporte uóano

,x7aqq Consfucción de v¡as s€cundarias en la Asociacttn de viv¡enda Las Flores, distr¡to de

; -- --- Cerro Colorado - Arequipa - ArBquipa

| ,1000075 ¡/hjaam¡ento d€ Infraesfuctura Admhistrativa
15 Constr.rcción de Vla local

036 Transporte Uóano
m74 Mas Urbanas
2.6.8.1¡.3. Gasto Dor la mntratación ds s€rv¡dos

TOTAL PLIEGO
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60,859

ARTICULO SEGUIDO: EI{CARGAR e la Ofcina d€ S€cr€terla Goneral h noüñc¿c¡ón con la ores€nte a las un¡dad€s
orgán¡cas que corr8spondan y su achivo conforme a Lsy y s la ffdna de T€cnologias d6 la Información su publ¡cación en la página
r€b d6 la inlituc¡ón n /t r.mdcc.gob.oe.
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